
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2021-00131-00 
DEMANDANTE: MARÍA DEOFIR LEÓN 
DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 

NACIONAL  
CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL  
   
Por Secretaría, córrase traslado por el término de 3 días a la entidad ejecutada – 

del recurso de reposición en subsidio de apelación interpuesto por la apoderada 

de la parte ejecutante en contra del auto de fecha 20 de abril de 2023 a través del 

cual ordenó estarse a lo dispuesto en auto de fecha 09 de febrero de 2023 que 

negó la medida cautelar.  
 
 

Lo anterior, conforme lo dispone el artículo 319 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa de los artículos 242 y 306 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

YG 
 
 
 
 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
Hoy 16 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO 

DEMANDANTE:  

 
ro.co.me@hotmail.com 

APODERADO 

DEMANDADA: 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 
gilma.diaz@mindefensa.gov.co 
shirdifa@hotmail.com 
  

M. PÚBLICO: 

PROCURADOR 

191 JUDICIAL 

PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

 

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 
 


